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limo Señor:

a lo.orde- 
3cñor Geoc4
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En cumplimiento 
nado por el Excmo 
ral Jefe del Ejercito del 
Sur,enteleí$ramade fecha 27 
del mes próximo pasado teng-*: 
el honor de participar a su 
respetable autoridad que se 
ha presentado en este Puestc 
procedente de la que fue zo
na. roja,Alonso_Cunis Di-az,de 
55 años de edad,natural y ve 
ciño de esta villa,con domi
cilio en la Aldea de Fuente 
Carreteros.

Por antecedentes que obran 
en este ihiesto e informes aó 
quiridos por el que suscribe 
del -citado individuo pertene 
cia a la U.G.T.intervino en 
el Movimiento activamente 
con armas y el sodo en la iví 
(gogida de aceite de la ex^-r*^ 
sada Aldea,así como en saqu
es, formando parte del Comicé 
de Abastos de la misma,con
duciendo diariamente en uni
ón de dos individuos más con 
armas al vecino de repetida 
Aldea Juan M. Fernandez,a su



molino de aceite para que le suministrara el co 
diario de las turbas.Además según me comunica ei* 
da Coma-ndante de Puesto de la Guardia Civil de 
(Murcia)el repetido individuo durante su permanei 
en dicha localidad,dijo al vecino de aquella Josf 
rregrosa Perez(a) Pepe Vera,que el y otros habic] 
do mas de tres horas tiroteándose con la Guardia' 
de Fuente Palmera hasta que se rindieron estos 
fascitas que se encontraban con ellos,rumoreandof 
e^epresado pueblo de Oeuti el sujeto de referenc^^ 
so Ounis Diaz,habia dicho que saco un cura de suí 
llevándoselo al campo y sacándole los hojos lo 
sentado en una piedra y cuando volvio con otro 
hacer lo propio ya no estaba donde lo hábia dejará 
durante su permanencia en aquella localidad se 
ba hacer propagando roja insultando al Ejercito 
nal y sus Generales. 1

Por cuanto anteriormente se expresa he pror¡ 
a su detención y puesto en la cardal de esta íocj^j 
a disposición de su autoridad para los Fines queV 
resolver. .t;

Dios guarde a limo Señor muchos años. B 
Fuente Palmera 19 de Mayo de

Año de la Victoria
El Guardia 2- Encargado.

limo Señor Auditor de Guerra de
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Oi Don __ ;^í .1.-....?^'' - c -

C( ....... -.................. Encargado de! Registro
f^ichero Genera! de esta Auditoría.

8<

CERUFÍCO. Que de ios antecedentes obrantes 
a
yin este archivo resuita contra...AifLnjEc

........... .........-.......... ..................................................................
................ ....... ...... ...... ............,.... ............. -

pi 
ai
? asimismo de! fichero de procedimientos en 
rámite aoarece

3) ............. ..........
Q;

..
i.1

y

t

Z

a de ..... .
Et Jefe de! Servido.



AUDÜORÍA DE GUERRA
DEL

EJÉRCtlO OE OPERAOOWES DEL SUR

SERVtCtOS DE JUSUCtA
DB

Para que como Juez y auxiliado del Secre-
FVJ/77 - 07

tario que tiene asignado se sirva ins^)ruir

dicen:
contra

ci -o u.e la
Procedimiento Sumarisimo de Urgencia con el

..............................................
número .7 le remito los doou-

mentes que al margen se indican.

De todo me acusará recibo y parte de ini-

ció del expresado procedimiento.

Dios guarde a V. S. muchos años.

El Auditor

Sr. Juez Militar.... Gutiérrez



FICHA CLASIFICATORIA
rnaUzada en cumpBmíenho

de) Sur
de )as ¡nstrucctones de! Cuarte) Genera! de! Ejército 
de fecha 25 de Abrí! de 1939

Apeüidos 

miento 
Lmera 

onero 
^ntado

___ ______________________ __ Nombre .A^.FF.9....... .............. Fecha

estado casado profesión ---------- vecino (te
vecinos He F^eP-t e Palmera (Cordoba)

iáurcía)___ _______ _______

' ; Cuni
5 Febrero 1885

..... hiio de ,.Francís5^^ y de Asunción,
, . - se hallaba en Seutin <tugar y circunstancias-----------------------------------------------—---------S.

iQ^a Fuente Carreteóos (Córdoba)
tidades en tas que ha residido desde et ó de Octubre de i93-t -----------------------------------------------------

ó en e! 

ntando

Eiérci...:onc.rá,..r .^A6osto__1936._ h.s,.2a Marzo^.ia29,^.

tos empteos de paisano____________ y servido en tas unidades siguientes: ---------------------  

NOai S. i. M ? NO miembro dei S. J. E. P.?—FP ¿sirvió en ias Brigadas de Guerriiieros?teneció
endo observado durante su permanencia en eüos, se destacaron por su desafección a )a Causa Naciona) o

!a reaüzación de hechos deiictivos ios siguientes individuos -------------------------------------------- ----------------------

_____ _ ______ __ y_____  teniendo ét intervención en ios mismos.
_ Fuente Carreteros Fuente Palmera (Córdoba) 

Le sorprendió ei Movimiento en---------—------------—----------------------——----------------------------------- --------------
U G T *Fitiación pohtica anterior y posterior at Movimiento '—'—— ----------------- - ------—-------

!os directivos Vocal de la FjA .T . ¿Votó et Frente Poputar? SI.— ¿Fué
jerado^NQ _ ¿Fué interventor?^ ¿Cuái ha sido su actuación?.-.2?.-F^2 ¿Fué propagandi^sta?

.4 ^Francisco Diaz Fernandez,Manuel A-
____señatándose como dirigentes y autores de detitos — ------------------- - ------------------------------ --------  
s Rexesj,i.-ianuel Gue:^a Cai^^Yntonio Salmón Bernal, Antonio Conrado Urban, 
ncisco Oublino Garrido,Juan Jiménez Román, ^^tonio Jiménez Dugo,

n Gonrado_¿.Iartín,y Bl^u^rro Garda siguientes hechos criminates

salto a la casa-cuartel de la Guardia Givil,gg^quQO3^detenciones,y profa—

ion, del__Iemplp..____________ ________________ ____ _________ ___ - ------------ ------
en ios que SI.....  tomó parte.

Manifiesta poseer bienes --------------- ---------------------------------------------------------------------------

como sus famniares en ------- ------------------ ------- ------------ -- -------------
!onas que te conocen y pueden responder de su actuación y sus residencias *^ant^_.^ernandez
jas,?r^císco _pugo Antoaío Dugo Hens. vecinoá de juente ^^rete-

mmentos que presenta (si procede de Campo de Concentración únase ia documentación entregada ai inte- 

!do en dicho campo)---------------------- ----- ------------- ------------------------------------------- ' 

as manifestaciones de interés que hace —NiPgUP^

Fuente Palmera aAA—— de Junio
Año de ta Victoria

de 1939.

iS



y.
Fuente Palmera. <

tuez Milita' de áfít en te Palmer a designado instructor o -------

en ¡a precedente Orden de Proceder, habiendo de etegir Secretario para estas actuaciones, desig

no a José Gimón Pedarroa................................................................................------ ------- -------- ------------------

et que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para e! ejercicio de! cargo, 

que acepta; jurando desempeñar bien y fietmente tas obtígaciones det mismo de tas que fué en-

a

terado.

V ])ara que conste y en prueba de conformidad firma conmigo en H^ente-Falnrcra— 

doce Junio .................................. -de mi! novecientosJunio

. do c e-.a
Sr. ..JBal tasar Guti er rez de Junio

En Fu en t e Palmera

de mi! novecientos tcBÍnta—y- nue.v.e-

f^or recibidas en et día de hoy el!..... precedente QÜci.o* at ezrado de la G Civi.

con ta Orden de Proceder que tas encabeza, de ta que se acusará recibo; intrúyase procedimien

to sumarísimo de urgettcia en averiguación y comprobación de tos hechos que en tas mismas se 

mencionan; dése cuenta det inicio at !ttmo. Sr. Auditor Detegado det Ejército de Operaciones y 

y at jefe de Justicia; registrese en et tibro correspondiente; cítese de comparecencia at denurrcian- 

te a fin de ratificarse en su denuncia y en atención a tos cargos que se formutan contra 

..............AlÍQOso.Cunia.DÍaz.......-................................................................................................ ........ ...........................

se decreta su prisión preventiva, übrando e! oportutio mandamiento a! Sr. tnrector de !a prisión 

da Fuente^^ ...... de! que acusará recibo para su unión a tos autos y practiquense cuantas

ditigeticiñs se estimen necesarias, rectamando informes y antecedentes de conducta, pohtico-socia- 

les a tas Autotidades tocates det tugar de residencia de! incutpado, interesando de tas menciona--, 

das Autoridades procuren en sus informes ser concretos y concisos en orden a ta detimitación ex- 

ctusiva de responsabilidades, señalando a ser posible personas de reconocida solvencia, que pue



dan acreditar !o$ hechos imputados y a tas que se recibirá dectaración si fuere pertinente- rect 

bense asimismo det encargado det fichero de información e investigación y de t'rocedimientost 

trámtte tos correspondientes certificados - ficha de antecedentes y procedimientos en trámite refj 

rentes at incutpado y por et resuttado de todo eito se proveerá.

Lo mandó
i

y firma S. S. Doy fe.
r

ML!GEWC!A. -Seguidamente

dos y se cumpie to demás ordenado.

queda registrado, se acusa recibo, se expiden !os oficios y mandamientos acorda'

-i-

t
f

)
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e. A-íón W - .
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? 'Id

12onor

Juíüi ?

for^iee aC'3?*ca'' ds los \:iiteeéáey.tosi 
^:oni\.irll y Uciaricioh ttar jile 1,.- dOüi: 
ración rárxista del aeLeriio quel^d

,-uen se conxiqnaltenyo el y
de réunifostarlá ,-¿¡ue el referido in- J 
diyiduo uerterecia/ a la d.^.i. con 
anteriorid_/.d a.i dov ijnieiito ftu^ional.

Durante 1? .-^'óuin.^.cioeirrlru;: et-^. ir- 
t-"^^r'!ro er ea''U^eal"-^'--do el ¡'na'^'^'Ol' 
:^e. la dusrdi 'dCieiJ. y era diri^^ente L 
'-ie.^ lomité de abastos, l'iariaíjienty 
sueabi de lucareel de fuente curre-,, 
teroe al vecino don Juan n. Fernán--^ 
deo tens^llev.-ndoío .au molino de; su J 
prodi edad y obl iya .dol e a ;.jne ic_ s 
uinlstrard.aceité fura sudcoriumb J 

ac^Oni^o. 1
Por infcruás /d aiiridosi'be 'sabe ell 

:;'^.r3 sxnre; acó - sujeto, durante su per- 
:i;,.nonci¿^ én oa pac cío 'dd' Ida (j Jrci. 
aijo ¿n vec ino _dei id.er;o ,Jo'se 'forre- 
yroso. aerez(a) Pepe "'erarfue él y c- 
tro's' cour Uicros yiábi^ui estcdo' iits 
de tres dorab ditpaiveodo contr-.a el 
yuiriel de i;r. (;druia civil de Fuente 
lár^ncrariec-icanlose timbien en lu 
zona roj^ a insultar a nuedtrc fior- 
citc^y a sus Generales..

árDiaencionído puebíb se ru)noreo.- 
bu^^ue el individuo oojetu ue este 
informe saco a un cura dé su casa, 
llevandolo ñl c;jav;c',ao?r?t^^ le sacó 
les ojos/ . la

Je- ios 1 1110 .^íiyon 
t.- iy)c^i'oi:,do; c 0^13 real i zii:.is eir és t¿;¿.

111.1 a 'áe ,'uenbe; barreteros,don? ^íuan - 
iésyes Gonisíei? ,don tícárdo diddl^o *''d 

'' ' '''^ '' ^
-------------------------------------------
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; AUOHORtA DE GUERRA
DEL

^^'EJÉROTO DE OPERACtOMES DEL SUR
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/uz^aí^o Ayy///ar...jj^.j^^niera
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CM/n/?//7/u'e/;/o ¿/g /o ocor^/oíyo c/z g/ í//a í/g 
g/! g/ /^/-ocgí//7n/g/!/o.... ^umará.&imo—de—

______ líEg en oá.a.............- /?Mwgro-.li4.4íl7_______  
<7//g g/z gs/g /zz^á^ocío ?Mz7/z'zzr sg sz^zzg co/z/ra

-..........Alfen so GURÍ s -Di-a-2r----------------
ggz/GS czrgzzgs^o/zc/os o/ /zzorg^g/z sg z7zí/zcG/z, rzz^g^o/g 
^zzg co/z /íz /zza^or zzrg^ggc/a /zosz'A/g /zroc/z'zyzzg ggs- 
/z'o/zgs a /7/z í/g z/g/gr/zz/zzor /os ozz/gcgz/gzz/gs^'oc/zzc- 
cz'cig ¿z cogz/zzc/zz oo/z7z'co-soczzz/ z/zzrzzg/g g/ z/ozzzz'zzzo 
rp/'o, z/g/ g.zy?rgszzz/o zzzz/z'az'z/zzo y z/g czz^zz rgsíz/Zzzzz- 
cz'zz gzzzz/zrzz zz cozz/z'zzzzzzczdzz g/ o/zor/zzzzo z'g/orzzzg.

¿g ggCZZZ'g^^CO pzzg /os Ágc/zos pzzg zz/ procg- 
szzz7o o z'zzczz//zzzz/o sg /g zz/rz7zzz¿zg/z sg cozzszgzzg/z z/g 
zzg zzzoz/o c/zzz-o ¿z co/zcz'so, /zzcz7z7zzgz/o sz'g/Tzprg zz sgz* 
/zosz7z/e, /zozzz/zrgs ¿z z/ozzzzcz/z'os z/g /zgz-sozzzzs z/g /"g- 
cogoczz/zz so/ízggcz'zz pzzgVos /zzzgz/zzzz zzcrgz/z/zzz* zz /?zz 
z/g z-gczTz/r/gs z/gc/zzrzzczóg.

/)zos ^zzzzrz/g zz Pz/. zzzzzcAos zzzzos.

.-P-al^p^e-r &..-1.2--c^s--—
—_________________z/g /d.ZzSL:.... . ........ ,7!zzo 7?=ózz^/;de
Fi C to r i a EI Jaez Militar Instmctor,

B

t

Jefe Loca^ de Falange Española Tradiciotialisca y de 

J'O.IT.S.
Gim¿MyC.mp.-SttHth,r.23-3 39 lltentc Pal m era
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Fn contestación a la atenta comuni-*
ucacion de v.s.numero 163 de fecha 

IP del mes actual,en la oue intere
sa informes acerca de la conducta, 
antecedentes y actuación durante la 
dominación marxista del detenido 
cuyas circunstancias al margen se

L

F

r

OJ 
O

consignan,tengo el honor de manifes^ 
tarle que el referido individuo,con 
anterioridad al Kovimiento Nacional 
pertenecía al u.G.T.

Durante la dominación intervino 
en saqueos,asalto al Cuartel de la 
Guardia civil y uirigcnte del comi
té de Abastos. Diariamente sacaba 
de la cárcel de Fuente Carreteros 
a don Juan Panuel Fernandez Hens, 
llevanaolo al molino de la propie
dad de este señor,para que le sumi-g 
nistrara el aceite para su consumo.

Por informes adquiríaos se sabe cu^ 
el expresauo sujeto,dutante su per-^ 
manencLa en el pueblo de Ceuti)Fur-^ 
cia) dijo al vecino del mismo,jóse { 
lorregrosa rerez (a) Pepe Vera,que 
él y otros individuos habian estado 
mas de t es horas disparando contra 
el Cuartel de la cuaroia civil ue 
Fuente Palmera,dedicándose también 
a insultar a nuestro Fjercito y a 
sus generales,

-n el mencionado pueblo se rumo-, 
reaba que el individuo objeto de 
te informe sacó 
sa,llevándoselo 
sacó los ojos.

De los hechos 
como realizados ___ ______ _
crédito los vecinos de rúente 
teros,d^n Panuel Dugo Reboso,don 
Juan Reyes González y don Ricardo

í es- 
a un Cura, de su cae 
ai cfie

oue se le a.tribuyen 
en ésta, pueden d¿'.r

---------- ; Garre-
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' AUOMOntA DE GUEHRA
', DEL
JÉRCtTO DE OPERACtOMES DEL SUR

r

-/
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Don)/cí/ío.......................................................

/r J
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03^ 
c^;

0^:
4-^ 

<DÍ

Cj

OJ

(L!

T.i

3-)

c///np//7yí/g/7/o í/e /o ocorí/o¿/o e/: e/ ¿//a cíe 
//o¿/ c/í e/ Procecí/m/e/^/o. SumaY'i ai-i^o-í-ue____

^^-yg^rrodra------------- - ----- ^¿Á.áOV----
(///c c/! cs/c /Meg^or/o 7M////'ar se s/^//e co/í/ro 

............Al-f.onso....Cunia...Dia-z__________  
CM¿/os c/rcM/!s/o/7c/os o/ /y/org^e/z se Z/zz/Zca/?, rzz^g^oZe 
zyzze cozz Zo /zzo^or zz/g^c/zcZo gosZZzZe grocZZ^zze g^es- 
ZZo/zcs o /z/z z/e zZeZerzzzZ/zor Zos zz/zZecezZezzZes/acZzzcz- 
cZó/z z/ co/zzZzzcZzz ooZz'ZZco-socZoZ zZz/ro/zZe eZ z/ozzzZ/zZo 
rcy'o, z/cZ e.iyzreszzzZo ZezZZzzZz/zzz) z/ z/e czzz/zz reszzZZzz/z- 
cZz? e/zzZZZrzz zz co/zZZ/zzzzzcZó/z eZ ogorZzz/zzz z7z/or/zze.

¿c e/zczzreeco zyz/e Zos /zec/zos zyzze zzZ /zroce- 
szzzZo o Z/zczzZgzzzZo se Ze zzZrZZzzzz/e/z se co/zszg/ze/z zZe 
zz/z zzzozZo cZzzro ¿z co/zcZso, /zzcZZZZzz/zzZo sZe/zzgre zz ser 
gosZZzZe, eo/zzórcs z/ zZo/zzZcZZZos z/e gersoezzs z/e re- 
coeocZz/zz soZízeecZzz zyzzeVos gzzez/zze zzcrez/ZZzzr zz /?/z 
z/e recZ&ZrZes z/ecZzzrzzcZde.

Z?Zos g^zzzzrz/c zz P'z/. /zzzzcZfOS zzzzos.
¿"/z Fu.en..t-e—Balia.¿rza...l  ̂z/e^nnío____

----------------------------z/e Zd...^y................. -.,^zzo r/=/zz7^^. de le
El Jaez Militar lastraetor.Vi ctori a

:alde PresideiTte de áste Ayuntamiento

Giménez y Comp.-Scv!ü!a'^23'3 39 Fuente Palrnera
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En cumplimiento a cuanto me or
dena en su respetable escrito fecha 
12 del actual en eí que me interesa 
los antecedentes y conducta politice^ 
social del individuo que al margen 
se expresa,tengo el honor de partiej^ 

par a V.,que por antecedentes que 

obrs^ en este Puesto de citado suje^ 

to,intervino en el Movimiento como 

dirigente actuó con armas,y el solo 

en la recogida de ^ceite.
Requeridos a los vecinos de esta 

villa D.Manuel Dugo Reboso,D.Juan 
Reyes González,y D.Ricardo Hidalgo 
Sanchz,personas de solvencia moral 

y material para que manifiesten so

bre la conducta de expresado sujeto

A

dicen que pertenecía a la U.G.T.ac- 

tuo con armas siendo del Comité de 
Abastos,conduciendo diariamente en i 

unión de doS m ás con armas al veci-^ 
t
o

_____



QO de Fuente ^arretros D.Juaa Manuel Fernandez 

su molino de aceite para que le -suministrara <1^^

y

a

y
roa a la cali A con loa p^oAos ea 
roa a Palma del Río,todas estas 
exprésloaes maa íasaltaJbtcs que 

y duraate su eatacía ea aquella 
propagaada ro¿a íaultaao al ejercito *^^acioaal y 3^^

diario, q
í 

Además sególa me comunica el Brigada '^omandante' 

to de Ceutí (Mur-cía)en oficio fecha 16 de -^ayo p¿ 
pasado el citado encartado duu^ante su pei-nanencí: 

cho pueblo dijo ai vecino de aquella José Torregi^ 
(a)Pepe Vera,que el j otros habían estado mas de ^ 

ras tirbteandoae con la Guardia Civil de Paant^e

que después llegaron dos dinamiteros y empezar^ 
is- 

emplear la dinamita hasta que se rindió la Guatr^ 
^- 

con ellos, 103 cual^ 
alto y después lo^ 
palabras las deci^ 
en su lenjuaje ea;^ 

localidad de dedi^
............................ < 

les,rumoreándose por el pueblo que el citado en 
llevándose

- -

fascistas que se encontraban

habla dicho que saco un cura le su casa
campo y sacándole loa ojos,lo dejaron sentado en r 
dra y cuando volvieron con otro para hacer lo pro^ 
estaba donde lo hablan dejado.

91 os guax^de a V,muchos años.
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CM/np///7í/g/!^o cíe /o ¿vcorcíocío e/? e/ cí/a cíe 
Ao// e/: Proceí//7/!/e/z/o.....Sumari si-Dia—d&—
__lLr^rLai.a...-.......—/!M/7íe/-o..2AíiQ7 -..... —
^He ee es/e //?eg^ocío TM/Z/'/a/* se s/^ee coa/ra 

....onso. Cunia . J^ ----------------------------------------- 
ca//as c/rcaasZaac/as a/ a^acg^ea se /ací/caa, ra^o/e 
^ae coa /a a7aí^o/- acg^eac/a /7os/¿y/e prac//<7ae g^es- 
Z/oaes a /?a cíe cíeZeraz/aar /os aa/ecec/ea/es^ ac/aa- 
c/óa // coacíac/a oo////co-soc/a/ cíaraa/e e/ cío/a/a/o 
rq/o, cíe/ eAy?resaí/o /ací/a/cíao cíe ca//a resa//aa- 
c/a eaz/Z/rd a coa//aaac/óa e/ o/7or/aao /a/ora^e.

Ze eacare^co qae /os ZecZos qae a/ proce- 
sacío o /aca//?acío se /e a/r//?a^ea se coas/^aea cíe 
aa azoí/o c/aro coac/so, /ac////aacío s/ea^pre a ser 
/yos/Z/e, aoaíAres cíoa!/c///os cíe /^ersoaas cíe re* 
coaoc/cía so/aeac/a qae'/os paecíaa acrecí/Zar a /?a 

cíe rec/ó/r/es cíec/arac/óa.
Z)/os g'aarí/e a Fcí. a:acAos aáos. 
Z'aFLLen.t.e.-.P.alm^D33....1.3cíe-^..JunÍ.Q------

______  _______ cíe ........ ............de 1

yY c tori Militat Instmctor,

Comandante del Puesto de la Guardia Civil

Fuente Palm era

^oddguc:. Gimínct y Ccn)p.-SeyiíUa'j23'3'39
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te Palmera 15 de Junio de 1.^¡

Año de la Victoria. 
El Guardia 2-S Encargado.

(

¡ 
í
]

Señor Juez Militar de esta villa de Fuente l^alm¿



g indagatoria de! encartado 
f: o a z 3. i. .3... Di .z.............

En...._Ai./^r!.t.e...P.Dj.Jn&ra.....a J..5.de....... Jluaic............

de 193.^! , ante el Sr. Juez Instructor con mi

asistencia, comparece el que, exhortado a de

cir verdad,manifestó ser y llamarse como cons
edad, natural de .......provincia

de..................... y vecino de.... ............................................ de estado................. y

profesión.... j.o.rnaler.o........ que sabe leer y escribir, que^^^^fué procesado

anteriormente por el delito de ...................................................  ante el Tribunal

-..............................................................................................que le impuso la pena de...........................

cumplió...........................................................

conoce el motivo por el que se encuentra

la cual

res UU

Es hijo de EA.n.C.C.í.c.c.Q... y de....\si.ic.ciá!3..........naturales de...Pii..er!.t.e....Ga,r-?.e-t.e.r.c

y ..... ........................................está casado con........................ ..............................................................

tiene....¿.c.e.s..............hij os .......................... ; y
PREGUNTADO

PREGiT?"¡? \ )O

r3J3GnNT4.TO

PREGUNTADO

PREGUNTADO

por ol partido político a que preteneGÍa,diJo:qu= iesde 
el ano 19Ul,estaPa afiliado a la Dnión General de Tracada- 
dore¡t,desempeñan 'o por espacio de tres meses si carro de 
^bcal en la Directiva de la organisacien.
aue fué lo euehi-o al tener noticias del Movimiento Nacio
nal,afirmóiaue como afiliado aU.G.T. ,quedó a disposición 
de losdirectivos del dentro,prestando por encargo"de estos 
servicios d e vigilancia en las afueras del pueblo,con ed 
fin de controlar los oue^entraban y salían,dejando pasar 
únicamente^ aqujellos nue ofrecían garantías.Una vez. ^ornado* 
los Comités de Guerra y .^Ibastos,formó parte del segundo, si
endo encardado de acompamiár diariamente a varios individuo: 
armados de escopetas y de otros provistos de cántaras al 
objeto de recoger el aceite necesario para ql cotidiano cor 
sumo de las masas,niadigando que esta tarea le acompañase "* 
siempre el propietario del l''olino,Juan 1?.Fernandez Hens, 
esta labor solia:: hacerla todos los dias de ocho a nueve dt 
la mañana y a continuación presidia y vigilaba como se ha
cia el reparto de estos artículos a la población.Confirma: 
que es cierto oue en una ocasión se presentó en el domici
lio de Antonio MorBllo Palma,recogiendo catorce kilos de 
de manteca y tocino añejo.
si solamente fué por aceite al Molino de D.Junn I-.Fernande- 
dijo:que para compartir la carga, iba un dia al citado Moli-Í* 
no detSr.Femandez y al sigiiiente al Molino propiedad de 
D. Antonio Dugo Almemara,acompañándole un sobrino del dueño, 
si es cierto que participó en el asalto al Cuartel de la 
Guardia Cibil,dijo:que no intervino en el asalto al Cuartel 
ya que después de iniciado el Movimiento Nacional,Bo salióc 
en ninguna ocasión de Fuente Carreteros,en donde realizaba 
lo ordenado por el Comité de Abastos,del que era miembro 
si no vino en ninguna ocadión a lítente Palmera, como dijo al 
vecino de Ceuíí (Murcia),José Torregrosa I^érez(a) Pepe Ver^ 
que él y otros variosythabian tiroteando durante mas de 
tres horas con los guardias civiles y paisanos que se det 
fendian en el Cuartel,dijo: que relató a dicho individuo la 
forma en que se habia realizado el asaltp,pero no que hu-

5.de


PREGUNT W

PREGUNTANDO

hiese intervenido.
si es cierto que en una ocasión saco un 8acet'(^ 
casa llevándoselo al canpo,en donde le asesinó 
dolé a continuación los ójos,dijo: que completa 
cierto.

Niega también que durante su permanencia ; - 
se dedicase a Hacer propaganda roja e insultas 
jercito Nacional y generales,
que conducta siguió al entrar las fuerzas naci 
en estos pueblos,dijo:que huyo, estando despué) 
rrer diversos l^T^gares en Pozoblanco, sitio que 
cerca de un mes y durantá el cual fueron fusil 
y ocho personas de derechas y Abriendo las fot 
las victimas:Prancisco Ga.rcia(a) Sel Charpillg 
Pavón (a-) "el Gorchao "yambos d e Fuente Carrtt 
aqí fue evacuado a levante,permanecindo duryrt 
tancia en la zona roja en el pueblo de Ceuti ( 
aalvo algunecg mes de verano, en queiba a segar 
pueblos de la provincia de Albacete.
si tiene algo mt^ que agregar a estas manife^ 
dijo: nue no.

En este estado acorde S.S. 
y leida por su acuerdo la hallo 
ratificándose en su contenido^firmandola cont 
y conmigo el Secretario,doy fe.

estas manifesl

la presente it 
confonn ey afín

PROVIGEÍ7 11 i.

JILIG.^ÍDI

de Junio de nil noveciento: 
^istn. la anterior in^ajatoria solici tense i^ 
"ducta del encartado en este Gur.ario durontí 
Ceuutií?:urcia)al Dorandante del Puesto de 1 

citada, isimisro enviese exhorto al JM 
; recita decalai 

r^^^e naiTifieste si 
e h: 
edil

Palmera a treinta
nueve.'"'i 

con d 
en 
la plaza 
la misma locnPidad a Pin de que

Torre^osa Perez(a)Pepe Vera para
oue Ten una ocasión le dijo Alfonso Cunis Díaz

el asalto a este Dtíartel,tiro..teiando el

En Fíente 
ta y 
sotre la 
n an en ci a 
Civil de 
cinal de 
José 
to 
ervenido en el asalto a es 
rante dos horas.
1,0 nando y rubrica C.S. ,do;^ fe:

Secnidanente se cu^plrnentó 
doy fé:

A



Oectaracíón de) Testigo a ^i sci s ei s

t
a))

de__ Tulio
1

de mil novecientos—

ante este Juzgado compareció el testigo anotado al margen, el

Ht

it 
-n 
t I

/

cual fué enterado dei objeto de su comparecencia, de la obligación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre el reo de falso testimonio, siendo j-U.ram-Snt ado__ _______________________ _______

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como queda dicho, 

de—-  años de edad, de estado casado de Folma del Rio_________________

de profesión.......b.arbere ___________________

en___ P^uct^carretero Calle Pueve

que no ha sido procesado, y con domiciiio

y que no ie

comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S. S. manifiesta: ^ue Alfonso Tunis Piaz estaba

afiliado de a^^iguo a la Unión General de Trabajadores ha-

hiendose destacado siempre en organización como un pro

de hs ideas revolucionarias estlmulan-

do constantemente a los jornaleros para que cuaPdo se plar-

teata alguna huelga abandonaran los trabajos que estabaP rea-

lizapdo en las fincas. Manifiesta que al producirse el Glo-
r 

rioso Movimiento Macionyl formó parte del comité de abasta

dias de la dominación roja fue nno de los dirigentes más im-

3'

PRTrHU'TádO:

portantes yendo con frecuencia

rer algunos molinos con el fin

de

.li

el

de

aceite

ti ene

aoal to

con otros individuos a reco-

de llevarse las cantidades

qte estimaba

cono cirii en to

a

Inág en es

fiero

conv en i ent e.

de cue el encartado tomara

de la Parroquia, manifestó: en lo

parte en

oue se r

a estos aspectos no puede asegurar absolutamente nara*

f* 
i

PP-llUirTAlO:

fué por mi el

halló conforme

declaración por renunciad

al derecho que tiene c



Q
P3'^O;3íCI A

¿Tn Fuente Palmera a diesisiete de.Julio L

y -
1 I-uesto 

constando [ 
presente procediKie^^^^-

tós treinta

elación del

do asimismo

y nueve*Recitido en el di a de

exhorto del Juez7'unicipal de Ceúti

Guardia Civil de la expresada loca3.idad

ducta del encartado únase al

los efectos de'hido

Dilig Geguidaruente se cunplimantó el anterior proveído í

Doy fé





r
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del Juzgado Eilitar de la Carlota/córdoba) e Instructor del Procedimi-

ento Sumarisimo de Urgencia 24,407 contra Alfonso Cunis Diaz por

el delito de Rebelión.

fd 3r. Juez Municipal de Ceutí atentamente saludo y hago

saber:Que por dr^videncia de esta fecha e acordado se practiquen

las diligencias que al dorso se expresan. corro en el mismo se

indi can

Por lo tanto en nombre del Excmo. Sr.

exhorto y requiero y en el ^io le pido y

lo reciba se sirva prestarle cumplimiento

JEFE DET, EST.AEO le

encargo que luego que

y verifi^zado devolver-

meló con la diligencia practicada,a la mayor brevedad y por el

iqisMO conducto.

hado en Fuente Palmera a uno de Juiíio de mil novecientos

treinta y nueve.Sno de la Victoria

.-.d
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I L I G E N C I A S .4 P R A C T I c AR

Pepe Vera?con arreglo aPerez (a)

se reciba declaración ad vecino de Ceuti José dorregOj^ 

las siguientes preguntag. 

lE Las generales de la T.ey

2c Si es cierto que en una ocasión le manifestó

Cunis Liaz que en unión de otros muchos hahia est

4c

tiroteándose con la Guardia Civil de Puente P^lB} 

hasta lograr nue se rindieran 

que con ¡eídos se defendían en

tiene conociriiento de que

estos y los fascisi

el Cuartel

?'J.fonso Cunis Liazc

alguna vez que hahia sacado a un sacerdote de su;

Cilio llevándoselo aJ campo en donde le Vació loí

Las que crea necesarias el Sr. Juez.

Palmer^). (CÓ rdot a) 
Año de

1 de Juli
1



plimiento:Guárdese y cúmplase cuanto se interesa en el exorto que 

antecede del Juzgado Miliá&r de la Carlota (Córdoba) y hecho

que sea devuélvase conx las diligencias precisas al Juzgado de

donde procede,quedando la su ficiente nota. *

Lo acuerda manda y firma D. Ramón Jara Mira,.duez Municipal 

dé. esta villa de Ceuti a diez de julio de mil novecientos treinta;

/ ' y'^úev^doy fé

DECLARACIÓN DE JOSE TORRE&KOSA- PEREZ '(a; :En la villa de Ceuti a diez de 

y nueve,en la audi encia de este

t

. julio de mil novecientos treinta

misma presante yo el ¿secretario

compareció José iorregrosa Perez

jú.zg^..do y ante el Sr. ^uez de la. 

previa citación verbal al efecto 

(a, pepe vera,natural y vecino de esta villa,casado,agricultor de. 

57 años de edad,con intrucción y sin antecedentes penales,el cual 

una vez que presto oportuno juramento y enterado para lo que es 

comparecido dijo:Preguntado que fué con arreglo al interrogatorio 

de preguntas que aparece al dorso del exosto que forma caveaas es

tas diligencias,alaprimer8,contesto,que no le comprende la general, 

de la ley;a la segunda que es cierto su contenido,añadiendo.que 

le manifestó el duni Liaz que para tirotear o atacar a la Guardia 

Civil llevaban tres cajas de dinamita y por consecuencia de la su- 

pericridaó de almamneto y municiones vino el rendimiento de la 

Guardia Civil yulos facistas y detenidos esto-s fueran a la cárcel 

de eordoba;a la tercera manifestó que el conocimiento que tiene 

a lo que. se refiere esta pregunta

) ;

í ' 
j! 

fue de rumor publicóla la carta!)

manifestó que se ofreció el -lónso 

Valero hurtado,el que le decia que 

todos los de derechas.



^licien^e y remite en el presente a s

cedencia por el conducto recibido do
/'

4^^



s.

En Fu.en.t.G...B.alr.fa?.r4i. .Y.ei.nt i nu e.y e...... d e.........Julio.

cientos t a- -y -

de mil nove -

Giaz perteneció, a lo. Unión 
el año ril

de

RESULTANDO: Que ^fonso Cunis
"rabaj adores desde , 
que forró parte del Cor.ite 

aldea con 
p er son as 
de ir con 

cogia. há ca

parte 
en las afueras 
tar uniconente 
su e e 31 ab a

de 1 a 
a los r 

encargado 
a los rolinos donde 
roba necesaria; que 
sé Terregosa Perez 
1 a Gu ar ti a' Gi vi 1, n 
ta;oue durante su 
clasedei. 
tro l''oviriento;que 
debía de ratar a 
te los años de bepublica 
del rarxisro.

noveci en to
a.b a 

el 
qu e H- e
Vari o 3 

__ Jan ti dad de aceit 
según rianifesto 
intervino en el 

siendo uno 
estancia en 

e insultos

) General 
treinta y

tos; 
oh^eto

de
3 treinra y uno; 

; qu e hi zo gu ar íi a
de de^^ar trai^^si- 

rerecian garantías; 
individuo

d e 
íCu ar t el

11 eva.ba la

al vecino 
asalto del 
cu e

en 
de los 

la zona roja 
imrot)erios e insultos contra los 

aconsejaba al . alcalde 
todas Pas personas

' - se desto.co

s arr adcs 
que es ti
cen tí yo

de 
diñar i -

dirigía toda 
.Tefes de nues- 

: de Ceu tí qu e se 
de derechas; que duran 
coro propagandista

CONSIDERANDO: Que los hechos relatados son constitutivos del delito 

previsto y cenado en el articulo .. 2-37
do......... -iteb-al-ión-

de Justicia Militar y Bando declarativo del Estado de Gue-del Código

r ra, y del mismo aparace como presunto Ai.l'.c.n_co....^.ni.j.....responsable

de conformidad a lo dispuestopor lo que
legal debe declarársele procesado y 

y del procedi
en el articulo 421 de dicho Cuerpo

naturaleza del delito perseguido 

ratificación de la prisión pre
habida cuenta de la

procede decretar la

sufre a tenor de lo
miento sumari simo

ventiva que

del referido Código Castrense.

Vistos además de los artículos 

ante mi el Secretario, dijo. Se

dispuesto en los artículos 471

c i tados losDecretos55y 191, S.

y

S.

653

por

prooesado a.....^.fonso Cuni s

, se ratifica la prisión pre

expresado procesado sufre; notifiquesele el presente 

evacuando las citas útiles

declara

..............-Díaz
ventiva que el 

recíbasele declaración indagatoria.Auto ;

que se

hace r

legal

deduzcan; líbrense 

efectiva la prisión 

cuantas diligauoias

Asi lo mandó y firma el Sr

oficios y mandamientos para 

con aquél

los oportunos

decretada y entiéndase 

sean pertinentes practicar.

. D Hal..tanar...Gu.ti..G.rr.e^...CcO.R^nl.e2

en forma

.....Juez





AUTO-RESUMEN /

tt-L --- CBn —ra,........ ....a _ y eín tinu eve

.......-.....-...... ........ -de mii novecientos .....tj\ei.K..ta..y....n.u.eye

RESULTANDO: Que se inició ei presente procedimiento Sumarísimo de Ur

gencia en virtud de Orden de Proceder dei 11 tno. 3r^ ^jiditor Deles? do 

contra-----j^onso...Cu,nÍ5........................................................   y jg ¡gg düigen-

cias practicadas aparece que ai.............foiios.........................se acredita que ei citado

pt^cesado Sen eral de Trdhnjadores desde el
año ^il novecientos treinta y uno; oue for^c paJte del corité 
Abastos; que hizo guardia en las afueras de la aldeaí due estaba 
encargado de ir con varios individuos amados a los colinos donde 
cogia la cantidad de aceite que estinaba necesaria; que según nar 
nifestó al vecino de Ceútí José ^brregoaa Terez intervino en el 
asalto del Cuartel de la Guardia Civil, siendo uno de los lle
vábala dinanita; que durante su estancia en la zona roja dirigía 
toda clace de insultos e improperios contra los Jefes de nuestro 
Movimiento; que aconsejaba al alcalde de Ceuti que se debia de mar 
tar a todas las personas de derechas; que durante los ahos de la 
república se destacó como propagandista del marxismo.

CONSIDERANDO: Que acreditados ios hechos fundamentaies que sirvierort

de base ai resultando dei Auto de Procesamiento y que aqueiios se encuentran san

cionados en ei Bando de de Julio de ________________________  

procede ratificar aquéi y practicadas ias dihgencias necesarias para ei esclarecimiento 

de ios hechos imputados, es pertinente dar por terminado ei procedimiento y eievario a 

ia Superioridad de conformidad a io dispuesto en ei Decreto 55.

Vistos ios artículos pertinentes de ios Decretos 55 y 19í S. S. dijo: Se deciara 

conciuso ei presente procedimiento Sumarísimo de Urgencia seguido contra_ 4Lcn so

------------ Cuní ------------------------- -- --------------- cuyo procedimiento se ratifica; 

elévese io actuado a ia Superioridad para ia resolución que estime de justicia.

Lo mandó y firmó en Fuente Pnlmera c veintinueve de Julio de 1^'¿u 

Juez Miiitar____ ....................................................... ......e instructor de esta Causa; de todo

io cuai yo, ei Secretario, Doy fe.

ej.

' )

E) Secretario,



5

)

DíUnrencia de remisión.—En  .5^i..3R..^..^...J...aJr.n................ a...........-------------------------------
de - .Ti 12. i o ________________ de mit novecientos.....t.r.a.ip..t.o

se remite a ia Superioridad ia presente Causa, compuesta de 

foiios útiies, de io que doy fe.

í 
í; 
í
)



5

)ecreto.—Señótese para ta vista de estas actuaciones et día...

.... --------------------------- y pasen ios autos a instrucción de tas partes por et término 

tegat; dése tectuta at procesado de tos nombres de tos componentes det Consejo

............................................. .................... .... .................................................................. ......

Et Presidente det Tribunat,

'^ütgencta de notificación.—En_....<?.J......//;.¿.=g2^jP_^^ .... .......... a____________________ __________

de...............................      de mi! novecientos_____________________________

Yo e] Secretario teniendo a mi presencia ai procesado_ ^t2_7*o77¿;o ¿.'í¿./2:s ____

te notifiqué por tectura íntegra ta retación de tos componentes det Consejo de Guerra 

que te tía de juzgar y advertido si tiene atgo que ategar manifiesta quedar enterado y 

que—...... ....... .............. .

y en prueba de conformidad firma con et autorizante. Doy fe.

M*3*39



ACTA DE LA VISTA

Vista en Audiencia pública con asistencia dei Sr. Presidente dei Consejé 

D Teni(^ te Co ........................................-J

Totiicntes: D. Faoiirido. Muw
D? Jo^s. Rey Dapitan D.
D.e_f$}n3.o.r. ...T.an.ie..n.,t^ ... ^tan\re.l . Berna .L .Ber.H.ZA-- . .P.Q.td.e.atí.e.....Ra.Di.t.Q.n...D.^ ,[g

da^a ^e^^^a dÍ?o^aJt3s en ei día y hora señalados y emitidos por las partes sus ret
< 

pectivos informes; ei Fiscal mantuvo que ios hechos de autos son constitutivos dei delit 

que prevee ei articulo................................................................................................................. —

y solicitó para ei procesado ia pena de ,....-.J.±íik.-±toíL-ín:íí.-í---- L-... ..-i.-::

Ei Defensor expuso que...

y-.

Corno te

Oído e! procesado manifestó que — o '' ho p

ebr erL

E) Presidente,



SENT^ÍCIA

de' 
el

Córdoba a tres de 
Consejo de Guerra

En la plaza 
Se reúne 

fallar la causa instruida contra 
55 años do edad, de estado casado 
mera por el delito de Rebelión. E___ _________ _  ________ ______
Ministerio Fiscal Defensor del procesado y este y

'^ULTAHDO,- qso el procesado Alfonso Cunis Díaz de filiación a la U.G.T. en 
oi^^^ sindical ejerció cargos en la Directiva. Tom¿ parte del Comop^ 

*! de Abastos cr^^ organismo acordó numerosas requisas a ataques a la
[ propiedad, que la mayor parte de las veces ee hacia mediante coa-

cienes o amenazas de ou^cs prooedimioatos siempre t^olentos era par- 
tidario el procesado ya que decía entre otras oosaas que habia ne^ 
cesadas a quitar de enmedio a todts los enemigos del Frente Popular. 
Tomo parte directa y destacada en el asalto de la Cuartel de laguar- 
dia Civil y libertado el pueblo huyó a la Zona Roja engrosando volun- 
tariamonte en aquel ejezeito en el cual ha permanecido hasta su ani
quilamiento. - HECHOS PROBADOS

^NSLDERÁNDO/^ Que los hechos sentado como probado en el anterior resultando 
cosnti^uye un delitt de Adhesión a la Rebelión previsto y sancionado 
en el artiouko 238 del Codigo de Justicia Militar en reiaxion con los 
bandos declaratibos del estado de guerra y del que aparece com^ res-

' ponsble en concepto de aut^r elm procesado Alfonso Cunis Díaz.
NSIDERANDO.— Que no concurren cirountannias de responsabilidad criminal. 
MSIDERANDO.- Que todo responsable criminalmente de un delito o falta lo es 

también civilmente.
VISTOS los artículos citados y decas de general aplicación.

Febrero de mil rLOveoiento^ cuarenta
I^^^anonte de U^^pncia para ver ya 
el procesado Alfonso Cunis Diae de 
, natural y vecino de Fuente Pal- 

Hecha relación de la causa presente el

FALLAMOS

3

Que debemos condenar y condenes al procesado Alfonso Cunis Diaz 
como autor de un delito o ínkíK de ^^hesion a la Rebelión a la pena 
de RECLUSION MILITAR PERPETCA con las aseesorias de ihhabilitacdon 
abdotuta e interdiedon civil durante su cumplimiento y a las respon
sabilidades civiles que se Ki jaran y exigirán ror las Autoridades 
Competebtes en el tramite oportuo.-

Asi por esta nuestra sentencia la pronunciamos mandamos y firmamos.

J
7



ORfA DE GUERRA
DE

CÓRDOBA

COHDOBA O AGOSTO 40
— ........... o'e...................................... . ..... . /p............ ........... .............. ..... .........

^AÍ3/3/33í/3 /3 .S53/53C/3 r5C3/í/3 53 /3 /7/'5353/5 C3333, ^35 CO3//533 prOOOsadO

CüiilS DI<*¿

o(M^3 autor de un delito de .ADHESION A LA BEBEldCN comprendido en el

^párr¿bí'o 2^ del articulo 23ó^ del o^^digo de ju'sticia ^jilitar^ a la pe-

ua de

con las

durante

civiles

accesorias de interdicción civil inhabilitación absoluta 

el tierapo de la condena y al pago de las responsabilidades 

que en su dia se determinaran por el Tribunal competate^ y

COA^/D^/?^7VDO <7cc e/ /?/'oceo'//77/&/7/o 3/?argcc /rcTJT/^cc/o coy? arreg'/o 3 Z?erg- 

c/fO3/3<735 53 5/35 3í/y/5/'/33í/5/53/O3 3/0?77/s/03e5 3/éc/C3 3 53 M3//o'gz, <735/3

/?/'35Z,3 A3 3/í/o 3/?r5C/33'3 CO3 33 í;r//5r/o r3C/O33/, 0^35 53 33/37/3370 3Ce/-/3o'3./3 03/^ 

C3c/d3 /eg^c/ c/e /o3 A5cAo3, y /73r3 /3 ^3c/<?3 he /3 77533 5/ Co33íyo 0'5 C35/-r3 35 A3 

/333/53///0 h63//-o í/c /O3 //73//53 3 Qr35 /5 33/Or/23 5/ .4/-//C3/O /Z2 35/ Cóí//^O 3'5 /33//C/3 

/w///3r <735 r5g'3/3 5/ 3rA///'/O /3Q'/C/3/.

FÁS 7*0.5 /O3 .4r/yc3/o3 P<5 y h5/ Cdc/z^o 35 y33//c/3 A/////3r y /?5cr5/o3 <5^ y 

/P/ //5/ OoA/Cr3O í/5/ ^3/3í/o

j4Cí/C/?/?O 3/7/'oA3/' /3 33/5/'/O/' 353/53C/3 335 í/5C/3rO ^7/'375 y t^SCO/O/VC

contra ALEOM3O OUhlS DIAZ
colM'auiór^nae" tlH deiitomde ADHESION A 3^ ;BRBEIíON bomprendido en el - 
p^^rafó del articulo 238 del citado cudigo, y

33353/03 33/03 3/ ^ecucioH y deduooioc de
los testimonios prevenidos en el articulo dOl ^presa^o rruerpo
L^galr--oon-"destíno--al-jon-3jeJ.o. .:^.up.rgB,q...de^ Jl^s ticia j¿i li tar y al Tribu
nal Regional de responsabilidades políticas correspondiente y una ve 
cumnlidd'" 10 ordenad<ydeven se los éu toí^ a -es ta -au o.i toria-- para . su ar—

EL AUDtTOR,chivo.-

{

í
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LMO^mCluN DF CONiBMA WL nrilADO.: ALÍ'.:;..G CIT-'IG 

. t:-A^riaimo nmae í-rj 244G7

(J. oupuuento' ADínrGICy: /. RF?7Jn. IC^'

peaa/de' TRFILITA 2UÍC'S

^'^ducldo a'prl^loju el dia.. 19 LJayo '^^r; 1939-
"^o f.iíTna la sentencia el dia 8 . r^c- Ago st o -19 4C

abona or :^yioion preventiva............J...... 

ia abona ñor üHoa blBiestca..........^..........,: 
recta !?'Tr c-um.^lir;do la pena ^r-pr/r-n............ ^ 
Í)ys -exti?^Euidn la t^l dltí DiA pIFS D? .:

DF 13-^ IIG'/FC.iFRTCS SFSFlTTjS* Y /lUF^/F ' ;

líes

: a * 1.

8. - t! í -'
&75 f * 28 '

Y psr!3 tiue opDste €3cpi<?o lü r!y^r?€?^<5 liquidación 
1 !A\. Junz ijecu^oylao en r oba a dien 

.\í-.yohta y '
i ' ' ve. Be

FL. JlTb'Z .F

s^isto tmeíMcon el

--4-



.'r.:r 3

t.

81-8'

.c

?" ?

T^Rí<'^ ^1 d''R<'r dc ; euser ±ccíh'' del toati 

m^íilr y liqüiá.eoi'*'!! de c^nA^^n*' del ríí¡cl*¿3^ 

an aeto ást^bled^fajent^ y p/^r el F facedle: i Tn 

Ñr^tgen ae e^yyean h^-biejidr^id''qne í!l

íi cCd" Q1 ^^it^Z!^3eÁ^ sc-ím dllij

gnptú^( A V. S^ ^^a.ci^o3

19 de JuJ-io 1^4^

^on<s.. 

b :-

W" ' '



b? r^^iFlü^CICh; - €1 dle

^:l íanal^MU-yi^ dcl Cuc?}?^ ¿G irisí-nes n

G1 cnc^tadCUNI_T^

--' . el JLisry;!'^ numorf^ 21L,
_

frrija la ?" * 'CHAI lo Cu ícr-ja la

os^da on la osuoRo^ntr^ ae^aí^r .(j -- ^j.5

ae heco rof^ron^ií-, y dt ^u..d^r.cntor¿c-^

------ - -------------  en Bur/^os a 19 de Julio de 

---------------------------d-é
f



Tongo Gd. honor do

00 a ae SU-
ro 3193,L=cha 13 

participa a esta 

so Cual Oiaz, d 

casado.hijo de

clon, Y^uural y vecino de

acusar reci- § 

ccaunicación nume-! 
de Julio,en la queg 

Alcaldía ^¡^UG Alfoní

3 53 años
?ra^crseo y de Asu.^.

Je elad,

esta vilLaS 

ha sido coadeaado a la pena de re- H 
cLusiou militar perpetua e inhaPíli 

.t ci n absoluta = iotordtcciou civi 
duraute su cumplimiento.

sLos guarde a V-Symuchos años- 

fuente Palmera JO de Julio 194P.
J1 A le a Id e,.

dr. de ejecutorias-
C 3 3 B A



) p,gRNO MtUlAR 

DE CORDOBA

^SESOR'/^ JURtDtCA

*<.

(?$'t/SO /7.°................. .'.....

. —t-.-r -T ' TC 
ycr/ac/o r -

.... ........................ ....... .

O j 53 )

<

5 -

t

<

^jp. JFüejc

Le comunico haberse reci
bido en es^e Gobierno Mili- 

,tar el testimonio dimanante 
de la causa que al margen 
se expresa,tel cual con esta 
fecha es remitido al Coh-^ 
sejo Supremo de Justicia 

Militar.
Dios guarde a V. S. muchos 

años.
Córdoba^

de 1.942.
. de ____

y

De orden Je S. R.

H Isnisnte Cnrtmst Jefs i)e L H.
A'

f ''S- F. o. - . . . ; 'A^ Comandaníe Secretario,
p. o.

e C:

/'
L \' r

2: A A

' A''..
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recibido la 

,ocdicB.íe a.
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UDtENCiA PROVINCIAL

CÓRDOBA
De orden dellltmo. Sr. Presi—

ción recaida en elprocedimiento 

nui^ seguido contra^<^^^^^^

que acompaña a su oficio fecha

¿^/Dios guarde a V.S. muc^.oa años

Córdoba de Agosto ¿e 1942

Juez de Ejecutorias de esta Plaza
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PRO VI3 "XOI^ Go rdú b¿:-
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ject^cíort de 
suoAri —y-fs^cnH^ 
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Expediente núm.
24.^^9

]¡N!STER'O DEL EJERCUO

icOMiSlON
CENTRAL DE EXAMEN DE PENAS

PROPUESTA DE CONMUTACION

.............. /LLFONSO . ..CUNI S .DI.A.Z......................    natural de .tY te. Car re te r o.s.(.Co rdob a 
.55 .. nílos de ednd^ de estado ..... .C/3 S8do......... de proJesioTt ......j.Q.TUslero , Jué coT^e-

do por seTíteacía de Co?rsejo de CTterra celebrado C)L !a Píazc de ......................................... - eí ... i....
. ......... febrero........  j9...4.q pena de re^.psion ........... .. .^

........................................................... coa ios accesorias de ...ÍPha.bÍ:4Í.t.8CÍp.n. .a.OSO.ltAta. e .l..^per— 
coTT^oaato?- de TtTí deiito de . 3.dbe sio.n...a...la ..re e lotl 
de/ioido ea ei aríícrdo ..^35 Códipo de dítsticia Aíiíitar.

Jop.Í.O..................  de 29 .39 p actualmeate se eTíCueTTtra

Le cío a. civil

li

^úi li .u.a.r.....................................................
Hiopesó a ca?!T.píí?' ía pena eí 1^ ... de .
S¡ la...?r.Ásip.ú..de. C ordoba 
a' La Comisión Proviaciat de .............Cordoba , admitiendo ios keckos probados, propone qne
Ag cp.?Itíi.P. .^'.^da................  io pena que ei rentatado niene ea:tinga.iendo, p qne ia dejinititra, becba
Tdoiicación de ios normas contenidas en ia O. C. de 25 de enero de 2940 (D. O. núm 22), sea 
l...año.e...y....m..dia......... (.N.'^...6..y...9...G.'^...III.)con ios accesorios de .que. le . .co.rre.sp.ondan

J La Autoridad jndiciai inJo?-nLít cpuf or^e con la Co [in. sion............................................

!í

!

...................................................................... / y , , "úne eí orocesado ALFONSO 
Esta Com,isión Centrai acepta como becbos n f'oT-'ros en la Di-UNIS OIAZ^ afilÍ8dp^a^la .^g^^ .9P^bRya .^APdical. ejercio_^^^o-......... ........

ectiva tomo parte en el...Comi.te. de...Aba.a..LQ.b.,...cuyo..organismo...ac.ordo...npme- 
aLMMSa a.la.propiedad^.qwe.la.^at.rp3TLe. de las vec^^, 

Coacciones e.amenazas.de.cuyosjrooed^dneptos 
olenioa era^^partidario.el.proceeado. ya lue. decna.encte..tras (sigue) 
m debe admitir yerzosemeate, e.t stt birted ]; teeiebdo ee c.eeM que det remetedo cot.ste.t toe otttece.
entes reiativos a ............................................................................................

...................  io considera coTnprendido ..................... TTeim 
ei grupo .......II..................... . j, dispomcLon, g en su mrtt^

.nmitivaiesea.......Ainesorias de la pena primitiva ............

.......................................... ,............. unanimidad de ios Vocaies votantes, eieoaTt esta pro-
"Mi........ P- - -- " S..p.ri.rid...

Med^d. Í4. d............

Ef roení A/íNfnr,

............... de 194^.

/

ÍL¡ !'oca[ JiLdicMt.

E¿ Ea?ceíeuíisi-

.S.

r.%25c3%2581sip.%25c3%25ba..de


i
7770 Seño7' MÍ77Ísf7'o dc! Eje7'cito. co77 Jecito .3 de  n.O.VÍeiH.bre.... de !94. 2 dicto t'csoii/cj,^,^ '
de !a ctto! !a pe77a deyi7titira qtte debe C77 777p!i7- e! 7-C77'7ntado es !o de . .^?^.t.^'^.t.3..aHos 
..................................................................................... dc.retikus.ion.mayQr'................... .........................  
C077 !as acceso7'ias de la pena primitiva........................................................................... ....... ..

tos
do.
tes

Lo qtte de ordett de Stt E;rceíe77C!n cettijica este Cotttisiótt Ce77t7-oJ p ío 7-e7777te a V. E 
de reoperUtrn de! proccd77777e77ío O7-!p:7tGrio. 7<77!Ó77 n! 77i7S777o de !n p7-ese77te p ejec7tc7Ó77 
dnttdo C7te77fn de S!< tota! di!ige77c:n777ie7:to n esto 
de! os7í77to.

Dios gooT-dc o V.E . . 7)t7tc!¡os años.
AL^hd^ ..... de

Co7)!is:ón po?- obí o?- en !o )ni.s7na todos

PH7

CO77tg)2j^
cjeo.'

de S7t 
!os O77tece¿,tj

de
P< t-.síJrHíc,E/

co sa s,
Frente 
to del 
ingresando voluntarianiente en aquel Ejercito en el cual ha permanecido 
ta su aniquilamiento."

que había necesidad de quitar de todos los enetaigos dí
Popular^ Totno parce directa y destacada en el Cuartel, digo en a: 
Cuartel de la ^uardia Civil y libertado el pueblo huyo a zona ro.

E

Exorno . .y<?/7Oí.......Esp i tan General de la Segunda Región, militar*



'^ ' 'y

p "c TA L* 1^' '.J-

h 3^ \(,ú}iDOBAw-

/

í^ ' Gnj^ ?x? Kp Ró a? p
-^-c/cL-m4U2.A^-^PR^

;'y^t co'^^ ju .KY
W-^i.A.3 -y* r-.í PLA^-Y. P^^TTS-

!

/ ' :

' C ' W ? o: qne hÁbY endg^ fl^^ oreterdo P"^
?" m*' enxf If* tj*e aS dé la a p -^nt ée e ctu^

no o Kque lo 98 dé ééte Jü¿¡^3o^ ^ü'^r^eTito dn r-omplea^pso d.^_Ar- 
m's d^J Cebé liArljá-.^ W l^MC'^fYrp; v Crrog OAMCT ol que. 
del e^^P i^ue^ép oonf^ere ló eeepté y Ju^ pb^Ygph^dose e d- 
peñay .b^-pn y y^Clrti^té iesL Obl^gé Tonps ^el mYéítpé-

'' ?;\^C^.'-tíPe

simiente i^SLOOi^g^ 'mnoR 

tií? 'ebnate y p^u^b^ dc c^sf órd^a f twf c Y ^r!?8^b
.. ..'.t^ ;.'o¿''Co^óbP ¿ Ye 1Qte\^ doje ;;._-^49 ' —^., /'- '^-.— -;

X' - .'
dé md 1 ñOY" ^ntba? Cúó^é^ y trea.

í

emende ^^ón.

t'íyá 'un^ae^ 4^¿n'*¿i''bónab^ahH bf^:o'eaa a l?Sr;Í)^ree-
s^roy's-oaab^ab á" sa e.icietr<

f

toa !ie que i^vy. j,v

e cumple o



j^rovtáenclcs Juez) 
_ Grande León. -

/ .'?' ' 7' ../ .- .'
^;n cordo^s doc^ de Febrero de mil
y. tres. . . . . . - '

reclwldo oficio ,que remite eí Sr director de ig
Géntroi de Ip calera y-que obr^^en el P. S. de u. 24 
segundó conl^r" Ramón Br^vo .Rodríguez, .de.duzcase testimonió, di^^ 
moy un^se a los'áutos.; dedúzcase testimóplo del, cert1fi(y.¿.j ^ '?^8 
solución defln-^tiv", Ubres- exhorto ai Exorno Sr Cppitan-Qeh-r i^^ 
de esta Regionyparyy que por su curso correspondiente^. ses- díK- 
ciado en el encartado haciendo entraba al expresado Directo^ y 
mismo al que se le. exigirá acus.é'de recibo,que se unirá ^1^^^.? - — 
no pra cticándose la .nueva liquida don.de . cond/^ná ni - re-llenan^°^^° 

-f-!diá de antecedentés, por serle mantani-d". lá pr-mritiv'a -D.v,.' 
afu? condón"do.'

DTLTSWC^A

. \ : y.-
" dqy^f roa'^

:iT

y*

CUMPLA LC \ O^¡^D'?^^ A.

. yrovfdenc^AjJuezt -En:có^bb& .& vé y nüeve 'de
Sr^Gmadq *jeon. ?) cuarenta, y. tres.

th '^s;éjecüci¿n orleaad¿s,p¿ñgás'e

. .da .esl^. ?¡,az.a..sn.oltcan.dole acuse de -reorb.o paca su ua^'áu W¿.ÍM 
r.^.^vq d^fu^t^lpq 'de* los-.m.^amba.

- r. c *^¿4? '

Marzo de í hové ciaentos

/

3h-LieENCiA.,-Segu.ídahiente r s e. J campie..,lo . oí-d ehád¿ . Dóy f e=-

. .. ¿ '

A*

/

V

. /

' yj-

.^^.-

\

.. w

/ . - A '

don.de


D- CO^DOB^.

-1 .-. ' ^
. suido. contrT"H^^^n U. 24,798-39, a.-

on Control de Is Tnb^c^L.Í^ ° oficio 1,272 d^ Ir prlsl-
dlce Rsl.-______________^^atonuer, 31 que copiado litera Impute
"Contesteado n su oficio 
manifestarle que los 
se lateresn, se 
por sumarlos qu 
chos eños.
do.-sr Juez Militar de

. — del mes ppd^, tengo eí aonor de-
^^^^^sos qu^ el margen se Indican y por cul^aea- 

. ^ste^lec^ml-nto cum l^^alo condena
el mrrg^n se enotea.-Dios gurrd^ e V.S. mu-- brnteaáer \o d^ Febrero d. 1,943.-RefrAi ?í^g?ble.IH^r^^r- 

24 79R qu" s^ cits-------- -..s .-#s
)))))))^))))))))))))))))-)n-)))))))))))))))))i)))i)))))i)^)))))))))

fictos d' su unión "1 
^^^^do ^1 pr-s^nt^ con A) v^p^o 3u^no del - 

d" Fo^r^ro d" mil noT^c^^ntos cu^r^nt^ y -

Y qu^ consta los
proc"áim^"nto su r^zon 
Sr Ju^z^ Cordob^ o nu^V" 
tr^s



/V Ú _
CM /a perdona q;Mg o/

Q^^SO CUNIS DI^

REGISTRO GEPERAL };'

^^<arpe/: (/Mc se cjcp^ esa, ¿cüüc/w a P.

DESALIA
Y Cjr!?RE N.'—

cF eA:Aor<;o í/ue para su cí^acaacío/: e/t ef

M!ísy?ío re/Hí/ío a c.sTe ¿?o¿ícrno AJí/t/ar. 

í?ías paarJe a P. ??iac/:os aaos.

Cor¿Za¿a27 ¿e I'Jarzo ¿c794J.

3

)

Sr. Juez MÜÍtaf-^j^ EJJJCUTORI-AS 'DE C0?n¿UT4CI0NES
ENAS

^LAZA------



Para su deiigenciamiento y devoiución 

con e!
el

resuttado, remito 
exhorto

expresado fin en 
recluido en

ha calera

aV. S.

Sr

í
i

:(

p^a^
DIAZ

áe esta

me envió con

que

ALFORSO OMKC) 
la Prisión Ta-

Plaza

fecha del actual
Excmo. Sr. Capitán Ge-

6& Región Militar
5&-3C

ei
neral de
eBcrito 11 de la Sec

Dios guarde a V. S. muchos años.

Son/ondc/: 26 he Febrero

he /P4 3

c 
) 
s

a 
i

P L A Z A

Cotnaaóante de Catalleria Juez Eventual D

González Rojo



r

yOl.T.: Y l Aii.O J' ZUn-rQ^ .C-AP-'^AIi-G' . 1 ".,...,...rAr-r^)./pO;
JíI^ .A.uí-orrDAu JUUTCTA... p-. lA ir''MA,y ju--z

.vb^^.0FYC.TAL3FGUNa)0 'H0V03AtíTQ DTL CíJ 'hPO ct)3-
^ J -CU^ÓRTAS o: CONMU?ACÚOir^ DF.'P UAS jT^. A.P.LAZA Y pROV hCV.

i)!'^

''

e

<( 1.0 fsutorldod Judicisl y ju.cz que 
Tscusclón del presente e^dorto,ótenteme 
po: ^ue -n este de mi Corgo ^''.^^í-^'^i^^yoc"dimiekto Su
toria de conmutación de ^mtruido contra
morisimo de urgencia numero ^-4---------- ^^^"nroveldo de esta
Alfonso C^a-s D'-z _en Y.t,j.ent.o.?<

*ch",ho Acordado do^^g^r V.S<eL 7 n K.-sio exhorto
01 ^UO^ Oh n..^r, de S.^.'-:l^Gonoro.^Bl^o(o^D.S.)_i^.
y requiero,y en ei mi o le ru.go s . ^^ii^enoisa oue se
cumplimiento disponer pr^ct de Yo diHg^uicladt
interesan pues .u hacerlo as^ y.en -
a .a brevedad posible-por el conducto 
Justicia,quedando n la reciproca casos ans-Og

Dado en córdoba a _ ____
mil novomientos cuarenta y tres.

.\

Doce Febrero

1

1-

de

f d— 
!=< 1

— - _ cu^'SP ^ncu^n^
condena an 1^ Prisión Ceutral de la T^-

nravie Identificación,se notifique en le^al forma el 
"j^nt^ tUtmon^o de ^rti.ficado de resolución d^d^initiva 

recluso eondenado ^Ifon^o Cu^^^ Uiaz;^_ 
tí^ extinguiendo la c-^í _ -li"'

bp. calerB en Santander . :__ _

'v

vez d ío lo SOR,se hsgs entr-g^ del testimonio del cer 
de resolución defitUtiVe menciorsdo ent.eriorment.,e 

'< Prisión citeds.el nüe se exigirs ^cuss 
documento qu.e.

córdoba e

Sr.Dir eotor dR I?' 
radico dñ AiGho ae un^rn ^1 Pres^^t^ exLorto

1,946
IT'

<5

13 de Febrero do
0--" J. C.UT03T/!,s

t..

/

í



r i'

rr^í' 

. ..

í^tí^TT-rTfíisr^'j C

í ''--..'/!X'H.C

-- i

G"
.. .
Tabacaiera de esJ^ 

Tiótifiqnose al cccaríado ALFC1''3u^ CUIJIS J^lA3, i- 
adjuhto testi^o^ió, JL — i- 2
ior de la referida pyisidr mediarte ;acnsG de ' recibo^__vcrificádí^

-c< -y trasládese juzgado a la prisión
__ la ecsolncidr) 

recitase el referido testÍMorio aJ Sr* 
ior de la referida prisido mediarte 
rebótese ed presente por ci Eondncto ecibieo.

Asi lo manda y firh^ S.S. de o que

SegüiAnrcrte se cn^ple lo ordenado



ry'TDfjCAC í X.- Yo el SccrctarJk^ [enie^'au a ü 
ALyC^-TSO CIIYUS DIA" , le notifique en legal 
hk)r!Ío mediante iccí>!-rír

COlUüigo Sa^í

ifiqnc cr legal 
a ¿el üis^o y 

de ^^rzo de^^rzo ¿e

ii .irescncia al eneas: 
forra ei adjunto te 
enterado y confornir 

noVecientuS

¿^¿

( *

w. 7
B

j

'

lo

-G^
O



{g¡Ó!! Centra! de !a Tabaca!era

Santander

..-Dicho reclu- 
tione

1 el hahorto n'^84!:
ese

rsl8.c Ion

há

r

Tengo el hono^ de acusan a V.S. ¡
recibo a su oUcio del 4 del actual . 
al Que acomoacaba Testl^^nlo de la ne^, 
solución delbnitiva recaída en el 
rio do urgencia n^3^.^07/8a referen
te al recluso d^ este Estableeirdrud  ̂
ALFONSO CUNIS OIAZ./

Fios guarde a V.S.muchos a 
Santander 6 de Marzo de 1.9^^

os.

juzgado lo- 
diligenciando,

do



<

p o V I b h\J C I A 
jUtZ ¿r.GO^Z^L^Z^KOJO

tr.'3.
Por r^cíbíó^ ^1 

únas al -^xhorúc 
m^nt^ cumplim^^^sbo 
^1 ccnóucuO rccioib^^ 

í, o ci an <-< y ir i lüa

h.n SantaiiO. r a ocho au 
mil iiCv<eci^:.nt0 3 cv-ar^í^^ 

prs^s^.iit'-. acus- ^-'"^cíbc
ou razói't y st^^t^ndo d^bida^ 
<^¡1 pr3 -íi co r <^!por to 3-.; pQ¡^ 

j a^ikj-c Ti o na .
ó. 6. -L'Oy fó. —

nDILTGEíiCIA: S.c;guia.a!'. ^nt-.. 3' cunplirn^nto lo orG):.nado 
Doy ID.-

r*



BtERNO M!L¡TAR
D E

CÓRDOBA

o
s

: REGISIiíO G^^Sg?^L {
9 DE. SALIDA S 

y CIEiíRS N.'--'
) / 3 9

CaÚ ' <-< oN jLL? jjÁ.AA . —

ü

s
Le cozztzízMco. LaAez'se zecíLtJo en asíe 

Go¿terzzo zMtít/az- eí ¿z^zo ¿tríí/tdo ni 

/Íí^o. Sr. Pr^tdeztíe de ín Conttstózt Cen- 

Ez-aí de Penas, par eí qtne da cae/<Ea de 

ítoLer z/nedada íerzztzzzadas ías dtíz^czíctas 

de eíecucíp/t de ía nuena sezt/ezzeía recazdzz 

. en ía cansa ¿nsP ntda con/ra eí tndtt'ídno 

q;ne ai nzarz^en se expresa, eí cnaí es renzt- 

ítdo can esLa íecíza a ia ctEoda Azz/ozídnd. 

Dios guarde a P. S. znncLos años.

' Córdoíta 3—de AhTÍ.J-----
DeO^^de^E.

Juez Miütar li! Eiecjtarias da Ccamataciaaas i)e Penas je esta
PLAZA.' S''

w



u V -. r.. ^t.< .

ve c íi c ua.r ;m , a

^-orrocib-ido acuse de recabo,del of^c^o que se rotn^n^o 

al iltrmo.Sr.Auditor yr?s..dente de la CofüiS^on Central de Exanende -^e- 

nas,cn 01 que se deba, cuenta de haber quedado terminadas todas las di

ligencias de ejecución de lo nuevo. Sentencta.y que se remitió al Excmo.

! .
Sr. General Gobermdor lí^l-tar ¡le este, "^^laza,únase a los autos y rem^-

tanse*^ las pros ente s a. ctua&- ore s

-'^'

'1'/!{

vo.

^G^KC^'^^La po

que ^3y f(^=
1

í

go Yo el ¿ecretai'^o para hacer constar que con la fedia de la 

nc^a que antecede se rem.ten las presentes actuuc.ones a la Su- 

per *jo{T4 dad, compuce ¡s.

pj?ovj?d

J

M



; en ¿o^os sn^pGríes e/ /)ecreZo ^ne pone//n G esÍGS Gcíncc/one^, p^ocecíe ^ne pesen G Fe

.^/ÍG/GríJ/cGA^/Z/ForcZe/G /?eg/Gn G e/ecFos ^e esÍGcZísF/cG.GrcA/T^énJGse Jespués sin n^GS 

' i
[

; t/n/Fes.

a E/ AudHor,

1^/ --

(T

A^í/íZor cíe es¿G /?e^fó/!.e con/or/nfdGJ con e/ oreceíFeníe JícFnwen, pase.o /o F/scoAoyGrííFíCO

J
QííecZo cGGi/?ZZcZo e/ serT/ícío íZe esZocZísfZcG

^e^.zZZG^^-: -

E/ EtscíG,

.

Seví//G
Capltaru^ C?nJ!P5r d.e i v i^j^-3^ g i o.

/IrcAÍT^ease es/GS GcZGGc/o^s^^
S € c C N o ¿ j q s 1J

,s$: CAmpli.)c^:htMo 
¿^¡Kt^ca ^rc^lv^ae f 

n ?! -- <;^ !- ,. d jj^'e Q

1
' '



Excito Sr

í

T"/*

Frbjacisco y Asun- 
esta vitra con do-

Alo^^ Cuni DiqZ)hijo de 
ción,natural y vecino de 
micilio en la aldea Fuente Carreteros,ue 70 
jados,casado,jornalero,a V.E. con el respeto 
y consideración debida expone: ^^e durante 
la pasada Revolución fué condenado por un 
Consejo de Guerra de Córdoba a la peña de - 
treinta años de prisión,aplicadoseme la li
bertad condicional en la prisión de San Se- " 
bastión,y al amparo de los beneficios del 
Decreto de indulto de 9 de Octubre de 1.945,, 
es por lo que
a V.E. se digB concederle dichos beneficios 

de indulto,dado 3 mis muchos años '
Es gracia que espera merecer de 

vida guarde Dios muchos años. 
Fuente palmera a ^de de 1.955

Militar



Segunda Región Míiitar

N egoci a do S 4717
TELEGRAMA POSTAL
Scv¡Ha_^g de

Ei Capitán Genera!

A! Fiscai Jurídico Müitar
Centro

Remito a V. S. para informe fa adjunta instancia promovida per______ AL01;^JO .(Ttllil DPI S________________
_____________ ____ _ ________________________________ en ia que solicita los beneficios del tnduiío íRá!wác0t^^!C5

cTi tAión de ]a Causa núm. 2^^07 —SS a que aqueÜa se refiere, remitiéndoia directamente una vez

efectuado a ia Auditoria de Guerra a los mismos efectos.

De Orden de S. E.



EXCHD. 3R

&

ALFONSO CUIJIS DIAZ, fue con.den?c.o en Consejo ¿ e Gruerra. per?:iar!.en'te de 
urgencia, reunido en le, p^aza de Corcdoba, el S de Febrero de 1.940, 
a la pena ¿e reclusión militar perpetua, he.biencosele aplicaco la li
bertad condícior^l, y al emps,ro de los beneficios de indulto del 3 de 
Octubre de 1.945 solicita.-

El dicho penado tiene actualannte 70 aSos de ed^-d, y solicita el indul
to del Decreto antes dicho^por hallarse los hechos comprendidos en lo:? 
resultan o de la sentencia, y entre las excepciones que 
1^ del Decrem, siendo procedente en di presente caso 
de los beneficios que solicita.-

sen^l^ si
la splícacíon

V.E. re obstante resolverá 
Sevilla 25 de Da?zo de 1.955 

EXCH0.8R.
EL FISCAL.



^.7

Y

l)í? C:jn í;*?! !¡2Ol'*¿jlí.)e'Js?. d;üx^^ü¿.co ,
^íO 1:^: -^;r.:íon y sus ci^i^^los 
(:íeuo¿?á^ CSíKíí^imcií^ ¿^i''ON,SO CUNIS DI^--------
l&í;: do :tndul^¿u c.ullc3-S^-u¿¿uc^

-c:¿¿ V.&! redUv;'l\^^5 dí^ la Címí^a ¿í-uUí? r-us^^r
G1 se NM0ií::^rK!^. cousrensía y íX^^SSlcu-C^.^^-a di
:i.e.tí:U''^^:$séüo. en euv?j; d^. ? sí? 1^ re^.-ulrlr^:! p^irc¿
rnu:u^'rieí:^te si i'^^Sdry'C Ó eá^ dcl -^ueri^:?

dose.^3 Sdui^ec;^^ Ns 4uul^lcg,u s^ucurso ^jue
t&eiw 'Uoix^,cl^3 int'':r--€'r!er ^3?^ .í?íeRO U.e Id r^;:^turu"

pUí^tíy Ü0 iM í^echu d-u 1$;^ i\: 'rer3.da 
trunscuy^^ífi d^elíí:^ !3er^oí^? de e?^

aetuiáclones. en esi;^erí.: de Que el irYterswi 
sudo ejer-í'^lte o nó, s!.js derecho o recurrir.

Cese do oue el i?lí¿í^o dt^utleí^iX; RiencloM^^
^-^ue se &n^^^u5cní?e el yin curso, el inutrí^ Gt^3.r ló eo ssij-.

í3sg ;:X^^ dllli^cucl^^p y. sin ^UMS tr&^aáten elev^ig^ 1??B ue 
tu;:ácIoneG u est^í Auditoria.

cuso contr:.i''-lo. ó séí^ €:u^^ndo dentro del pl-.^o irija 
de- dieK €iá.i^s ^'^i¿4'^u.u?o?.ei5e el ¿ntcreB.'.R¿o lntey¿^slese el 
recurro de ¿Usodu ¿í aue tiene doreeño. el instructor'' seí¿^ 
dauente deduelru teoti¡¿j^onic coc4pi'ensíyo dó los pu¿''ticui^¿^ 
sl¿nlentoa^

llter<^d..dci It-i dllií^cií.! e¿i 1?^ Que se líit^ruo^ng¿4 íiS. 
recuí-é^{g, o unión dsíl téstisj^onío ñei escrito oyl/.i¿¿<ji$ ea 
el C4.^so de Que el 4.nt^:?:3-^seí^ intori^ouQ^á él i^-eurso eor Eie-^ 

-310 de eccrl'd^í*
niterél del de 3.Ü ¿^entívnciü. rei?eí*^:?nte a

íis,.ci^onc^';.:i¿^on:.!do y'ccurrcnt^í^p Vsa -Que puede d^ii'sc o3. enf^o 
¿?róU fi^eeuencid. Que seí¿n3 {acs de ^mó los Que tioarescí^i con 
denlos ea le; {aiPier scntenclcí y con resultui^ios"se?^ir¿^o.s 
j:or cudc4 uno de los coiTílénod:)s.

3^ Litera úol inyoi^ne íiei l.n^. I^isc^A
^urWed^Á^illt^^

del dlcti^aen de-i í^UsCgK?.

tlterMl del üs^creto dol Sxccio. sr. C^ner-i!
de í;e¿?loa^ ' ' '^

. R^l e^^pi'csudo testlt^n^,o en unlóa de 1¿A cí^ussá lo
^rd se^^ue^ent^^ n estí^ .-^.dltorlí^ n los ofee^s que

Vwíá^ n. obstínate í\rsolV5?r^.
^- do íy^füTdO C^í 1.965.

,.^c?7
y*

{



i^nía Genera) de !a Regtón
SECRETARtA DE JUSUOA^^

29 de Marzo de 19 55

e conformidad con e) anterior dictamen de mi Auditor, acuerdo5I^IiE.^A^fos beneficios def de

de indutto de 9 de Octubre de 1945 ai rematado ..¿sLUL-Xj CHír i pTAy.^nrrsar .-.-r ., 
¡eáímíenGO s^.iraarisíLTO nuraei\; 24.407-59.-
' para cumpiimiento de cuanto se propone, pase af .^^bílítnr 2^

^do^db^



-pILIG^^ClA DS ^^úR^;TA RI Ó

.)

'Hitar

a DCr

Aespnes

: AMiL^'-'RIA.,Juez
designedo ps^^ le tramitaciónla presente Causo

elegir\¿ejyetarl&,designo
GUXLLER^'C SAí'OHr^* y; Aií'm ' ^RrA, quien

an mi presendiA^^o/^ifieata rro toiror inccrnpatibi- 

-T^iR^a^rv^s^ercer ei cargo que oe lo eonfisra^Juró curspllrlo 

bien y fielmente firmándole en d.e eunformidad en CÓrdc^^

. i



I
Dn Córdoba a once de Abril de mil novecientos

libros y 
recibo de 
testimonio

Por recibida la presente Causa dese de alta en los 
ficheros de este Juzgado y cúrsese atento oficio acusando 
la ^isma, a. la Autoridad Judicial de la Región. Dedúzcase 
del Informe Fiscal, Dictamen Auditorial y Decreto de la Autoridad Ju 
dicial de la Región, a efectos de notificación de denegación de in 
dulto que tenia solicitado el interesado

Lo mando y firma

Seguidamente se cumple lo orüehádo^-^

I

3
3
C
1



PHOVIDEN C lA JUEZ /
SR. /

GONZALEZ. SOTO / novecientos cincuenta y cinco.

En Córdoba a veintiséis de Abril de mil

Sr. Juez 
en 

Carretero, Alonso

Cúrsese atento oficio acompañado de exhorto, al Iltmo
Instrucción de Posadas, para ser diligenciado 

Fuente Palmera, con domicilio en Fuente
de Primera Instancia e 
el vecino de 
Cuni Díaz.

DILIGENCIA

mando y firma S.S.Lo



DON JOSE GOI^ALEZ SOTO, COiO^NDANTE DE ARTILLERIA 
EVENTUAL Nc 2 DE
TO SUHARISIMO NS
DE HBBELION.

LA PLAZA Y
24.407-39,

PROVINCIA 
INST.^UIDO

________ JUEZ mLITAR DEL JUZGADO 
DE CORDOBA, INSTRUCTOR DEL PROCEDIIálEN 
CONTRA ALONSO CUNI DIAZ, POR EL DELITO

Al_Iltmo. Sr Juez de la Instancia e Instrucción de POSADAS (Córdoba)
atentamente saludo y participo:

^Que en Providencia dictada en el aludido procedimiento, he acordado la 
practica de las diligencias que se expresaran; y para su cumplimiento le diri, 
jo el presente, por lo que en nombre de S.E. el Jefe del Estado le exhorto y 
requiero y en el mió le pidp y encargo, oue lueho que lo reciba lo mande ver

, í* 
indican a 

posibley^p^^^ haciéndolo asi administrará Justicia.
O Dado

y cumplir, disponiendo se me acuse recibo y que practicadas las diligencias 
que se indican a continuación, me sea devuelto este exhorto, a la mayor bre
vedad ;

i en Ci^rdoba a 30 de Abril de 1.955. 
EL COIANDANTE JUEZ INSTRUCTOR

X DILIGENCIAS Q.UE SE INTERESAN
Que se le notifique en legal forma y por lectura integra y entrega del 

testimonio oue se adjunta, al presente exhorto al vecino de Fuente Palmera, 
con domicilio en la Aldea Fuente Carretero ALONSO CUNI DL^Z, el haberle sido 
denegados los beneficios de indulto del Decreto de 9 de Octubre de 1.9^5, que 
tenia solicitados de la Autoridad Judicial de la Región.

Se requerirá al interesado para que manifieste si recurre o no en alzada 
del acuerdo recaido, cue riene derecho a interponer en el plazo de diez dias 
naturales, contados a partir de la fecha de la referida notificación, ante^



el 
do 
en

uoneejo Sunremo de Justicia yilitar. Mientras no transcurra dicho pej' 

de tiempo, el Juez exhortante retendrá en su poder el presenil exhor^ 
---- - -n su derecho a recurrir.

"Consejo

espera que el interesado ejercite o no su

Providencia J^z )
^r.

Nabal Recio................)y

Po^a^a-

cinco.

c

a cintro ^ayo ""e mil novecientos cincui

^in perjuicio. acep^j 

anterior exhorto, para cumplimiento, remítase orip: 

al ¿uzpado Uc ^az de Nucnta-Palmera,

Con la cualidad ordinaria de

y unaí vez cundió,
' !

Ai""

no mand^ v irma ^.S.

qn.C'^an'^o nota.

^^igencia.- Segui^anente cumpla lo man^a^o,



y

F .

Oí

proviúencia Juez ) Fuenle Peinera a nueve de ^ayo de 11 novecren- 
denor J los crnuenua y cinco.

^.^:uila Oaorera.- ) Oúnplase cuanto se 
Instrucción cel Partido en 
necno devuélvase se-uidane 

naneó y firna el 
fech. indicados,doy fé

ordena ?or e^ 
la ^^^ericr 
le dejando 

j ue zr'

pro vda^ncí a, .y 
razón.-

rovee en el lu

i'

í

¡ 
í:

jjl . pr-g^ndn de ) "^n aue .'ce - ^Ij-.era a once ae : ¿, 0 de
notificación.— ) cientos cincue .ta y cinco,ante el dr. en 

ne"'la aisna ^on "ntcnio A¿^uila dai;rej:'a y pres 
crptaric,corpanció ilonso duni Jdiaz,natural 
de esta villa con doriciiio en la alde ^ue^t

el decretarlo,de orde. eOe dr. eues,di lectun 
teríor exhorto y teste-io ^ue s^: acoayaña,del 
ce e tresadeuedando enterado del nis^o^ ^eque 

-inifi^ste si desea interponer recurso ce 
solucicn/naniiestó cue esta de acuerdo con le 
no recurre ce 1^ ^isna.-

Esto nanifesto y 
fica en lo fir.

Ddlirercia de ) 
rej.¿.e:í.ún..- )

!f

de

fue s= ufii

re—

1



PROVIDENCIA JUEZ 
SR.

CQNAAAEZ

/
CQNAALEZ SOTO ^/^noveci^^tos cincuenta y cinco

En Córdoba a dieciocho de Mayo de

Por recibido el presente exhorto nna vez diligen 
a los autos de su razón.

W '

s

4.'



ESTADtSUCA CRtMtNAL DE GUERRA
Región
Causa núm. .¿/^/ ^ ^ .^^confra 

por e! detifo de 
Hoja correspondienfe al

Año de

DOS LO

Su !exo

Edad....

Esfado .

^Sabe )aar? .

¿Sabe escribir?

Debió o de!ifos

........

que mottvaron tu procesamiento o condena

Grado da ejecución o detito

¿Ha detinquido con anterioridad?..............................

Situación det procesado mientrat le tubttanció ta

Autor

Pruttrado

Cómptice .

Encubridor

s. Tentativa

DATOS EXCLUStVOS

Su empteo en et ejército

Arma o Cuerpo y unidad orgánica a que pertenece 

Su ^^M^n o detono.........................................................

Procedencia (tat ctatet y tropa)
De) foemptoío ordinario .

Det servicio reducido

Votuntario





Modote BÓm.ESTAD)$T)CA CRiMíNAL DE GUERRA
ón Año de

Resotución de ta causa..

Sobreseimiento

!

Sentencia

íy:tp. Vyíí,LLV^¿?-CnrrMn:o, J5-A/aJrííi

, Detinitivo ... ^attecimiento
j ( Por^^^m^^^i

P rovisionat..................................................

Tribunat que ta dictó.....................................................
i ¿De contormidad con et Fiscat?...............................
i Pena o penas impuestas at reo............................... }
t Se impuso pena correctiva o en ta mayor o me-- 

I norex^m^n.............................................................
\ Absotución........................................................................

¿t-ué sumarísimo et procedimiento?

1
J

!

Tiempo invertido en ta tramitación
AAenos de sets meses .
De sets meses a un año
/v\ás de un año..............

RESOLUCtONES RECAtDAS RESPECTO A LOS PROCESADOS

Sobreseimiento provisionat
—-g'

Sobreseimiento detinitivo por muerto

Jetes y oticiates 
Ctases..............
Tropa.................
Paisanos...........

[ Jetes y oticiates 
Sobreseimiento detinitivo por otros motivos . . . ) Ctases

J Tropa.................
\ Pm^mos...........

t

;<

T

Sentencio absotutoria

Sentencio condenatoria

í Jetes y oticiates 
) Ctases..............
JT^^.................

Paisanos...........

í
) Ctases..............
J Tropa.................
^PmMmos...........

CORRECTtVOS tNtPUESTOS POR FALTA LEVE, HAYAN StDO PROCESADOS O NO LOS CORREGtDOS

Ctoso y número do tos corregidos j C^^s 

\ ¡ropa

ndns. 10—'1M3'

/ de 1942:±
nto Auditor onc^r^do do io Estodírtica,



EXCMO. SEÑOR!

El presente Procedimiento Sumaríaimo, se recioio en este Juzgado, al 

objeto de dar cumplimiento a cuanto se ordena en el Dictamen Audiuorial 

Decreto de la Autoridad Judicial de la Región, obrantes a los folios 44 

denegación de Indulto que

y

y

45, consistente en notificar al interesado la

tenía solicitado.

Al folio 49 obra notificaci^o a^ rematado ALONSO CUNI DIAZ, de la de^

negación de los beneficios de Indulto de 9 de Octubre de 1.945, y alser

requerido en el acto de la notificación para que manifieste si desea ir^- 

terponer recurso de dicha resolución, manifestú que esta de acuerdo con 

la misma y no recurre en alzada.

Por todo lo expuesto el Juez que suscribe, cree haber dado cumplimien 

to a cuanto se le ordenaba, tiene el honor de elevar a V.E. las presentes

actuaciones. para la i^solucion

V.E. no

que a su vista considere procedente, 

obstante resolverá^

HL CC^ANDANTE JUEZ INSTRUCTOR

a 18 de Mayo de 1.955.Córdoba

DILiGENCL^ DE K: ^^SION.- En Córdoba a la fecha anterior

se

las presentes actuaciones, al Excmo. Sr. Auditor General de 

por conducTO del Gobierno Militar de esta Plaza, constando 

útiles de que certifico.

r

la

50 folios

Región,



Causa nÚMoro24.407

ALFONSO CUNIS DIAZ

Excmo. Señor

Cumpii)^ en
presentes actuaciones,

todas sus partes ia resolución que ha 
procede su archivo sin más trámites.

V. E. no obstante resoiverá.

puesto fin a ias




